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Instructivo de postulación destinado a docentes 
aspirantes de todos los niveles y modalidades

La plataforma APD incorpora novedades para las designaciones docentes 
de todos los niveles y modalidades. 

A través de los Actos Públicos Digitales, se busca agilizar los trámites administrativos 
y asegurar las coberturas de todos los cargos, módulos y horas cátedra. Para ello se 
dispuso la finalización de los actos en dos horarios distintos en el día: uno a las 7:30 
y otro a las 10:30.

Se detalla a continuación una guía con los pasos a seguir para la postulación.
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Guía orientativa para la postulación a una oferta docente

¿Cómo hago para postularme a una oferta?
1. INGRESAR AL PORTAL abc.gob.ar: 

 »  Actos Públicos Digitales 

Una vez allí, se ingresa con un usuario y una contraseña para acceder a la 
plataforma - Listado de Ofertas

 

2. Una vez que se ingresó al Listado de ofertas, cliquear en la parte superior: 
“POSTULARSE”, y se desplegarán las ofertas publicadas. 

Además, se puede filtrar por distrito, nivel o modalidad, cargo y cierre de oferta.

https://misservicios.abc.gob.ar/actos.publicos.digitales/
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ATENCIÓN: 

En en apartado CIERRE DE OFERTA se puede visualizar el día y el horario en 
que cierra la oferta. Pueden que sean dos horarios diferentes, uno 7:30 hs. y 
otro 10:30 hs.
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¿Puedo postularme en ambos horarios de cierre el mismo día?
Sí, se debe tener en cuenta que no se superpongan los horarios de desempeño.

Si ha sido designada o designado en el primer APD del día, deberá corroborar que 
nos se superpongan los horarios de desempeño para el próximo cierre. Y en caso 
de haberse postulado anteriormente, podrá eliminar la postulación.

¿Puedo postularme en cualquier oferta publicada?
Se debe tener en cuenta que debe estar inscripta o inscripto en algún Listado 
Oficial o en algún listado distrital, y tener habilitación en el área que se encuentra 
publicada.

¿Si estoy inscripta o inscripto en el listado del distrito y el 
área y sigo sin aparecer, puedo inscribirme igual? 
Sí, puede seleccionar que: “se encuentra inscripto y no figura en APD” y luego 
continuar.



APD - Actos Públicos Digitales

6Dirección de Gestion de Asuntos Docentes

Una vez seleccionada la oferta de su interés deberá clickear en: “POSTULARSE”. 

3. Completar la Declaración Jurada y verificar los datos del Registro de Desempeños y 
luego "GUARDAR Y ACEPTAR TERMINOS Y CONDICIONES”.
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4. En la barra superior de la aplicación, desde el botón “Mis Postulaciones” se accede 
al listado de cargos, módulos y horas en que una persona se ha postulado.

Se puede visualizar siguiendo los siguientes pasos:

 » Filtrar por fecha de finalización/ cierre de la oferta.

 » Filtrar por horario de cierre.

 » Aparecerán todas las postulaciones realizadas con la fecha y el horario 
seleccionado.

 » Al presionar “Ordenar” podrá arrastrar sus postulaciones para cambiar el orden de 
prioridad y organizarlas según lo desee.

 » Presionar luego: “Guardar Cambios”. 



APD - Actos Públicos Digitales

8Dirección de Gestion de Asuntos Docentes

¿Puedo modificar el orden de prioridades?
SI, podrá ordenar la prioridad hasta el cierre de la oferta. Se toma la última 
modificación realizada.

¿Puedo ordenar mis postulaciones por horario de finalización/
cierre, teniendo en cuenta los dos cierres de ofertas diarios?
SI, las postulaciones pueden ser filtradas por fecha y por horario de cierre y desde 
allí se podrán ordenar. 

ATENCIÓN: 

Cuando se modifica el orden de prioridad se debe presionar: “Guardar Cambios” 
para asegurar el nuevo orden realizado.

Ante dudas y/o consultas, podés comunicarte con la Secretaría de Asuntos 
Docentes de tu distrito. 
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